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I. Carta del Director Ejecutivo

En 2014, la economía peruana tuvo un 
desempeño favorable en un contexto de 
menor crecimiento mundial. El Producto 
Bruto Interno (PBI) avanzó en 2.4%, con lo 

cual se ha logrado completar 16 años de crecimiento 
ininterrumpido.
Este crecimiento fue sustentado por la demanda 
interna que avanzó 2.2%, e impulsado por el 
consumo privado (4.1%) y el consumo público (6.4%), 
mientras que la inversión descendió ligeramente en 
ambos casos: -1.6% la inversión privada y -2.4% la 
inversión pública.
En este contexto, con el propósito de contribuir con 

el desarrollo del país y disminuir su brecha de 
infraestructura, ProInversión ha realizado una 
intensa labor de de atracción de inversiones, 
promoción y adjudicación de proyectos de 
Asociación Público-Privada (APP).
En 2014, a través de  la Dirección de Promoción de 
Inversiones (DPI), se ha concretado nueve procesos 
de concesión de proyectos APP autosostenibles 
y cofinanciadas, que comprometen inversiones 
por US$ 11,775 millones (incluido el IGV); una cifra 
nunca antes registrada. Además, se ha adjudicado 
el contrato de gestión de servicios de “bata gris” del 
Instituto Nacional de Salud del Niño de San Borja.
Estos proyectos y los adjudicados en los últimos 
años ayudarán a mejorar la conectividad y 
competitividad del país, ya que cubren áreas 
diversas, tales como infraestructura vial, 
ferroviaria, telecomunicaciones, energía, 
hidrocarburos, salud, etcétera.
La promoción de la inversión privada en el desarrollo 
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En 2014, a través de  la Dirección de Promoción de Inversiones (DPI), se ha 
concretado nueve procesos de concesión de proyectos APP autosostenibles y 
cofinanciadas, que comprometen inversiones por US$ 11,775 millones (incluido 
el IGV); una cifra nunca antes registrada. Además, se ha adjudicado el contrato 
de gestión de servicios de “bata gris” del Instituto Nacional de Salud del Niño 
de San Borja.

Carlos Herrera Perret
Director Ejecutivo

Lima, Agosto 2015

de estos proyectos refleja la política de inversión que 
se ha consolidado en el país en las últimas décadas, 
y se enmarca en el proceso de incorporación del Perú 
a la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE).
Para exponer los proyectos en cartera de la institución 
y hacer del país una de las mejores plazas de la región 
para invertir, ProInversión, a través de la Dirección de 
Servicios al Inversionista (DSI), ha realizado misiones de 
inversión y participado en roadshows internacionales. 
En 2014, organizó seis roadshows y ha intervenido 
en otros 23 eventos internacionales. Además, como 
consecuencia de la participación en los mencionados 
eventos, ha recibido alrededor de 400 consultas de 
potenciales inversionistas.
La institución, además, viene trabajando intensamente 
en favor del desarrollo regional. Para ello, ha 
organizado y participado en diversos foros de inversión 

y talleres de capacitación, orientando y asesorando a 
las autoridades de los gobiernos locales y regionales en 
el uso efectivo y eficiente del mecanismo APP.
Asimismo, a través de la Dirección de Inversiones 
Descentralizadas (DID), se siguió fomentando el uso del 
mecanismo Obras por Impuestos entre las autoridades 
subnacionales. En 2014, mediante este mecanismo, 
se promovió la adjudicación de 86 proyectos que 
comprometen inversiones por S/. 625.9 millones; esta 
cifra es superior en 52% al monto registrado en 2013.
En conclusión, en el año 2014 el resultado institucional 
ha sido muy favorable en todas actividades. No 
obstante, el desafío está en buscar nuevos actores, 
atraer el interés de inversionistas de países que aún no 
participan activamente en los procesos APP, y seguir 
fortaleciendo la asistencia técnica a los gobiernos 
subnacionales en el uso del mecanismo de Obras por 
Impuestos.
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II. Presentación

La economía peruana registró en 2014 un 
crecimiento de 2.4%, inferior al 5.8% registrado 
en 2013. Esta disminución obedece a: (i) un 
menor crecimiento del consumo y la inversión 

ante la caída de los términos de intercambio en los 
últimos tres años; (ii) la reducción del gasto público, 
principalmente por dificultades en la ejecución de los 
programas de inversión de los gobiernos regionales 
y locales; y (iii) los factores de oferta transitorios, 
tales como el efecto climático adverso en la 
producción agropecuaria y pesquera pesquera. Como 
consecuencia de ello, el Producto Bruto Interno (PBI) 
primario registró la caída más pronunciada (-2.3%) 
desde 1992.
Para el 2015 y 2016 se proyecta una recuperación de 
la economía mundial (3.9% y 5.3%, respectivamente), 
considerando la tendencia positiva que muestran 
los indicadores en la economía de Estados Unidos, 
principalmente.
En lo concerniente al índice de Competitividad, el 

Informe para el año 2014 -2015, elaborado por el Foro 
Económico Mundial (Word Economic Forum) -que 
mide 114 indicadores de la competitividad agrupados 
en 12 pilares: instituciones, infraestructura, estabilidad 
macroeconómica, salud y educación primaria, 
educación superior y capacitación, eficiencia del 
mercado de bienes, eficiencia del mercado laboral, 
sofisticación del mercado financiero, preparación 
tecnológica, tamaño del mercado, sofisticación 
del comercio e innovación-, el Perú ha caído cuatro 
posiciones, ubicándose en el puesto 65 (de 143 
economías). La ineficiencia burocrática del gobierno, 
la corrupción y las restrictivas regulaciones laborales 
fueron los tres principales factores que se consideraron 
como los más problemáticos para hacer negocios en 
el país. Las preocupaciones sobre el funcionamiento 
de las instituciones, junto con el insuficiente progreso 
en la mejora de la calidad de la educación y adopción 
tecnológica, explican el descenso del país, de acuerdo 
con el informe del WEF.

La inversión del sector privado registró una reducción 
de 1.6% en 2014, debido principalmente a un frágil 
desempeño de la mayoría de los sectores económicos 
que se ve reflejado principalmente en la evolución 
de las importaciones de bienes de capital que han 
mostrado tasas negativas a lo largo del año 2014. 
Asimismo, las expectativas de los inversionistas se 
han mantenido en el tramo optimista, pero aún en 
niveles bajos en comparación con años anteriores. 
En el cuarto trimestre de 2014, la inversión interna fue 
equivalente al 28.9% del PBI, lo cual representa una 
disminución de 0.1 puntos porcentuales si se compara 
con el nivel observado en el mismo trimestre de 2013, 
lo que se explica con una caída en la inversión pública 
el 0.6 puntos porcentuales.
En términos anuales, en 2014 la inversión privada 
disminuyó respecto al año previo afectada por la 
reducción de la inversión en el sector minero, por 
la culminación de proyectos como Toromocho y 
Antapaccay y menores inversiones en empresas como 

Southern y Antamina. 
En lo concerniente a la inversión pública, esta registró 
una variación anual negativa de 2.4% en 2014 (fue 
de 12.1% en 2013) debido a una menor ejecución en 
el gasto de inversión de los gobiernos subnacionales.
La Memoria Anual correspondiente al ejercicio 2014, 
que contiene el resumen de las actividades efectuadas 
por la institución, así como los logros obtenidos y 
las dificultades presentadas durante dicho periodo, 
ha sido elaborada conforme a lo establecido en la 
Directiva Nº 001-2011-ProInversión, “Directiva para la 
Elaboración de la Memoria Anual”.  
El propósito de la presente Memoria es informar 
sobre la labor y el esfuerzo que viene realizando 
ProInversión para posicionar al Perú como destino 
atractivo para las inversiones, a través de la asesoría 
integral al inversionista, el fomento de un mejor clima 
de inversión, así como fungiendo de agente facilitador 
de alianzas entre el Estado y la sociedad civil, con el 
fin de mejorar la calidad de vida de la población.
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III. Breve reseña histórica

A comienzos de la década de los 90, la actividad 
empresarial del Estado no mostraba resultados 
económicos y financieros satisfactorios en 
su conjunto.       Esto, de un lado, impedía la 

generación de recursos destinados a mejorar sus sistemas 
productivos y administrativos, reflejándose ello en los 
inadecuados precios con que ofrecía sus bienes y servicios 
a la población. Y de otro lado, contribuyó a la generación 
del déficit fiscal, con el consiguiente impacto inflacionario.

En ese contexto, el crecimiento de la inversión privada 
debía promoverse en todos los ámbitos de la actividad 
económica nacional, propendiendo tanto al desarrollo de 
nuevas fuentes de generación de bienes, servicios y empleo, 
como a la modernización, saneamiento y refuerzo de las 
existentes. Con este fin, era necesario crear las condiciones 
necesarias para el desarrollo y crecimiento de la inversión 
privada en el ámbito de las empresas del Estado. 

El 27 de setiembre de 1991, se publicó el Decreto Legislativo N° 
674, que aprueba la Ley de Promoción de la Inversión Privada 
en las Empresas del Estado, con lo cual se crea la Comisión 
Comisión para la Promoción de la Inversión Privada (COPRI), 
encargada de diseñar y conducir el proceso de promoción 
de la inversión privada en el ámbito de las empresas que 
conformaban la Actividad Empresarial del Estado. 
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A partir de junio de 1998, la COPRI se encargó también 
del otorgamiento de concesiones de Obras Públicas de 
Infraestructura y de Servicios Públicos. Esto lo convirtió 
en uno de los principales mecanismos de promoción de la 
inversión privada, con el objetivo de mejorar y desarrollar 
la infraestructura del país, así como coadyuvar a la 
provisión de servicios adecuados en términos de calidad, 
cobertura y acceso de los usuarios al mismo, de manera 
descentralizada.

El 25 de abril de 2002, mediante Decreto Supremo Nº 
027-2002-PCM, se dispuso la fusión por absorción de la 
Dirección Ejecutiva FOPRI con la Comisión de Promoción 
de la Inversión Privada - COPRI, la Comisión Nacional de 
Inversiones y Tecnologías Extranjeras - CONITE, la Gerencia 
de Promoción Económica de la Comisión de Promoción del 
Perú - PROMPERÚ, a través de la transferencia a favor de la 
primera de las competencias, funciones y atribuciones de 
las mismas, pasando a denominarse Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN. 

El 29 de diciembre de 2005, se publicó la Ley Nº 28660, 
que determina la naturaleza jurídica de PROINVERSIÓN, 
estableciéndola como un Organismo Público 
Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, 
con personería jurídica, autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera, constituyendo un 
pliego presupuestal.

En la nonagésima sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley 29951, Ley de Presupuesto para el año fiscal 2013, 
se le otorgó a PROINVERSIÓN la facultad para formular 
intervenciones y reformular Proyectos de Inversión Pública 
cuyo objetivo sea la provisión de infraestructura pública y 
prestación de servicios públicos prioritarios con la finalidad 
de desarrollar Asociaciones Público-Privadas, para lo cual 
se creó el Comité Especial de Proyectos de Inversión Pública.
El 21 de marzo del de 2013, se publicó la Resolución 
Ministerial Nº 083-2013-EF/10 que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN.
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IV. Visión y Misión

Visión
Ser una Agencia reconocida por los inversionistas y por la 
población como un eficaz aliado estratégico eficaz para el 
desarrollo de inversiones en el Perú. 

Misión
Promover la inversión no dependiente del Estado Peruano 
a cargo de agentes bajo régimen privado, con el fin de 
impulsar la competitividad del Perú y su desarrollo 
sostenible y, de esta manera, mejorar el bienestar de la 
población. 
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ORGANIGRAMA
V. Estructura orgánica

CONSEJO DIRECTIVO
Alonso Segura Vasi

Presidente

COMITÉ ESPECIAL DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA (*)
Presidente: René Barra Zamalloa

DIRECCIÓN EJECUTIVA
Carlos Herrera Perret

SECRETARÍA GENERAL
Gustavo Villegas

del Solar (e)

OFICINA DE ASESORÍA
JURÍDICA

Javier Chocano Portillo

OFICINA DE
ADMINISTRACIÓN

César Díaz Hayashida

OFICINA DE PLANEAMIENTO
Y PRESUPUESTO

Guillermo Lewis López

DIRECCIÓN DE SERVICIOS
AL INVERSIONISTA

Araceli Ríos Barzola (e)

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Lucy Henderson Palacios

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN
DE PROYECTOS

Yaco Rosas Romero

DIRECCIÓN DE INVERSIONES
DESCENTRALIZADAS

Denisse Miralles Miralles(e)

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
DE INVERSIONES

Javier Correa Merchan

ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

Augusto Chávez Peña

OFICINA DE ASUNTOS 
SOCIALES

Alfredo Filomeno Jarrín

OFICINA DE COMUNICACIONES
 E IMAGEN INSTITUCIONAL

Magnolia Pinedo Cárdenas (e)

COMITÉ PRO INTEGRACIÓN
Proyectos de Infraestructura Vial.
infraestructura Ferroviaria e infraestructura
Aeroportuaria.
Presidente: Roberto Urrunaga Pasco-Font.

COMITÉ PRO CONECTIVIDAD
Proyectos de Energía e Hidrocarburos.
Presidente: Carlos Almora Ayona.

COMITÉ PRO DESARROLLO
Proyectos de infraestructura y Servicios
Públicos Sociales, Minería, Saneamiento, 
Irrigación y Asuntos Agrarios.
Presidente: Manuel Camilo Bamuevo.

COMITÉS ESPECIALES DE PROINVERSIÓN
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Mediante Resolución Ministerial N° 083-2013-EF/10, se aprobó 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN.
Uno de los cambios más importantes de este reglamento es la 

creación del Comité Especial de Proyectos de Inversión Pública, responsable de 
dirigir las acciones necesarias para el cumplimiento de las funciones encargadas 
en la nonagésima sexta disposición complementaria de la Ley de Presupuesto 
para el año fiscal 2013, entre las que se incluye la formulación de intervenciones 
y la reformulación de Proyectos de Inversión Pública que no se encuentren en 
etapa de ejecución. Estas acciones tienen el objetivo de proveer la infraestructura 
pública y la prestación de servicios públicos prioritarios que permitan el desarrollo 
de Asociaciones Público-Privadas.
Asimismo, se ha creado la Dirección de Inversiones Descentralizadas, encargada 
del diseño y promoción de las acciones necesarias para el fomento de la inversión 
privada en infraestructura y servicios  públicos  de  impacto  regional  y  local.
Finalmente, han sido creadas las Oficinas de Asuntos Sociales y la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, las cuales dependen de la Dirección 
Ejecutiva de PROINVERSIÓN.
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VI. Funciones

1. 
Ejecutar la política nacional de promoción de la inversión 
privada.

2.
Sobre  la  base de  la evaluación  de  resultados  y  las  lecciones  
aprendidas  de  los procesos  de  Promoción  de  Inversión  Privada,  
proponer  recomendaciones que puedan ser incorporadas en la 
política nacional y en las normas correspondientes.

3.
Formular  intervenciones  y  reformular  proyectos  de  inversión  
pública que no se encuentren en ejecución, cuyo objeto sea 
la provisión de infraestructura pública y la  prestación  de  
servicios  públicos  prioritarios,  con  la  finalidad  de  desarrollar 
Asociaciones Público-Privadas.

4.
Promover  la  incorporación  de  la  inversión  privada  en  
servicios  públicos  y  obras públicas de infraestructura, así como 
en activos, proyectos y empresas del Estado y demás actividades 
estatales, que le son asignadas por su relevancia nacional, 
conforme  a  las  disposiciones  para  la  implementación de  la  
política  nacional  de promoción de la inversión privada.

5. 
Analizar  y  declarar  de  Interés,  en  coordinación  con  la  entidad  
o  sector correspondiente, las iniciativas privadas cofinanciadas 
que deben cubrir el déficit de infraestructura y servicios públicos. 

6. 
Orientar a inversionistas en la gestión de trámites y actividades 
necesarias para materializar iniciativas y proyectos de inversión 
en el ámbito de su competencia, así como atender las dificultades 
que se presenten durante la ejecución de las inversiones y 
operaciones comprometidas en los contratos. 

7. 
Gestionar el conocimiento derivado de los procesos de promoción 
de la inversión privada  conducida  por  PROINVERSIÓN,  para  
optimizar  y fortalecer  las capacidades de los operadores de la 
promoción de la inversión privada.

8.
Brindar asistencia técnica especializada a las entidades del 
Poder Ejecutivo y de los gobiernos  subnacionales,  en  los  
procesos  de  promoción, para  incorporar  la inversión privada 
en activos, proyectos, empresas y y actividades estatales en 
general; tarea que incluye la celebración de convenios y la 
ejecución de tareas por encargo. 

9.
Supervisar el cumplimiento de los compromisos de inversión 
asumidos por los inversionistas, derivados de los distintos 
procesos de promoción de la inversión privada conducidos por 
PROINVERSIÓN, cuando corresponda. 

10.
Efectuar los registros contables de los saldos de las acreencias, 
así como de las cuentas por cobrar que se generen por la venta 
de acciones y activos, cesión de derechos  y  otros conceptos  
asociados  a  los  procesos de  promoción  de  la inversión, 
conforme la legislación vigente.

11. 
Tramitar  y  suscribir  como  Organismo  Nacional  Competente,  
convenios  de estabilidad jurídica y contratos de inversión, 
según la normatividad vigente.

12. 
Actuar  como  Organismo  Nacional  Competente  para  el  Registro  
de  Inversiones Extranjeras, según la normatividad vigente.

13. 
Celebrar convenios de colaboración interinstitucional en 
materia de promoción de la inversión privada, con entidades 
públicas nacionales o extranjeras, así como con personas 
naturales o jurídicas privadas, nacionales o extranjeras.

14. 
Velar por los intereses del Estado, respecto de las materias 
correspondientes a la privatización y posprivatización, según 
los mandatos que le correspondan en la normatividad vigente.

15. 
Las demás funciones asignadas por la normatividad vigente.
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VII. Logros obtenidos

La Dirección de Promoción de 
Inversiones prestó asistencia 
a los Comités Especiales para 
cumplir con los procesos de 

promoción de inversión a su cargo. 
Los resultados obtenidos durante 
2014 destacan en comparación con 
lo logrado en los años anteriores. 
En cuanto al monto de inversión 
comprometida, este ascendió a 
US$ 11,775 millones (incluido IGV) 
y se enfocó en el desarrollo de 
diez proyectos de infraestructura 
pública; los cuales serán ejecutados 
en el transcurso de los próximos 
años en sectores con alto impacto 
en la mejora de productividad, 
reducción de costos, eficiencia, entre 
otros beneficios que la sociedad 
podrá percibir.
En el siguiente gráfico se muestra 
la evolución histórica de los 
resultados obtenidos por esta 
Dirección durante el periodo 2004-
2014. En él, se puede apreciar que 
el año 2014 representa un nuevo 
récord histórico en monto de 
inversión comprometida.

PROYECTOS DE APP ADJUDICADOS: 2004-2014
(millones de US$, incluye IGV)

12.000
11.500
11.000
10.500
10.000

9.500
9.000
8.500
8.000
7.500
7.000
6.500
6.000
5.500
5.000
4.500
4.000
3.500
3.000
2.500
2.000
1.500
1.000

500
0

2004   2005   2006   2007   2008   2009   2010   2011   2012   2013   2014

220   
1

5

3

5

11
12

17

9

5

12

10

1.597   

880

Nº Proceso de APPMonto de Inversión
(millones de US$, incluyendo IGV)

346

1.085

1.860 2.049

4.322

828

5.022

11.775
38

36

34

32

30

28

26

24

22

20 

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0

Fuente y elaboración:
Dirección de Promoción de Inversiones de ProInversión

ASOCIACIONES
PÚBLICO-
PRIVADAS
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A.
LA ADJUDICACIÓN DE 10 PROYECTOS BAJO EL

MECANISMO DE ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS
PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE

ALTO IMPACTO SOCIAL

VII. Logros obtenidos
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 Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett - Av. Gambetta
de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao

El Proyecto consiste en la implementación de una 
línea subterránea de metro en el eje Este-Oeste de la 
ciudad, de 27 kilómetros de longitud (Línea 2 de la Red 
Básica del Metro de Lima), y un ramal de 8 kilómetros 
correspondiente a la Av. Elmer Faucett, desde la 
Av. Óscar Benavides (Colonial) hasta la Av. Néstor 
Gambetta.
El 28 de marzo de 2014 se adjudicó la buena pro al 
Consorcio Nuevo Metro de Lima, integrado por las 
empresas Cosapi S.A., Salini Impregilo S.P.A., Iridium 
Concesiones de Infraestructura S.A., Vialia Sociedad 
Gestora de Concesiones de Infraestructura S.L., 
Ansaldo Breda SpA. y Ansaldo STS SpA. (España - 
Italia - Perú).
El plazo de la concesión es de 35 años y la Inversión 
estimada es de US$ 5,075 millones sin IGV. Dicho 
monto corresponde a inversión obligatoria 
cuantificada en la fecha de adjudicación.

ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO:
28 de marzo de 2014

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 5,075 millones (sin IGV)

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
DE CONCESIÓN:

28 de abril de 2014
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Metro de Lima y Callao
Línea 2 y Ramal Av. Fauce�-Av. Gambe�a

Patio taller
Bocanegra

25.7
has

Patio
taller
Santa
Anita

Hospital
Hermilio
Valdizán

Hospital
EsSalud San

Isidro Labrador

Prolongación
Javier Prado

Municipalidad
de Ate

Vista Alegre

Mercado Santa Anita

Óvalo Santa Anita

Evitamiento

Nicolás
Arriola

Línea 1 del M
etro

Circunvalación

Nicolás
Ayllón28 de

Julio

CangalloPlaza
Manco Cápac

Estación
Central

Plaza
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Parque
Murillo

Tingo
MaríaLa
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Elio

San Marcos
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la Legua
(Línea 2)

Carmen de la
Legua (Línea 4)

Insurgentes

Juan
Pablo II

Puerto
del Callao

Buenos
Aires

La Cultura
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CALLAO

CALLAO
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DE LA
LEGUA

BELLAVISTA

LA PUNTA JESÚS
MARÍA
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Óvalo
Garibaldi

Óvalo
200 Millas

Hospital EsSalud 
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Clínica
Internacional Hosp.
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Hospital
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Vitarte
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Universidad
Católica
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Nacional

del Callao

Universidad 
Nac. del Callao

IEE Edelmira
del Pando

Tecsup

Colegio Madre
Admirable

Universidad 
Nac. Mayor 
de San Marcos

INTERCONEXIÓN CON 
EL METROPOLITANO EN 
LA ESTACIÓN CENTRAL

INTERCONEXIÓN
CON LA LÍNEA 1
DEL METRO

INTERCONEXIÓN
CON LA LÍNEA 4

DEL METRO
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Vía de Evitamiento

El recorrido será subterráneo en túnel bidireccional y funcionará 
con tecnología de avanzada. Tendrá 35 estaciones en total.

Los trenes serán del tipo bidireccional, compuestos de 6 coches por tren con 
una capacidad de 1200 pasajeros/tren para la etapa inicial y poseerán Grado de 
Automatización GoA4 (operación automática sin conductor a bordo, driverless).

Los trenes tendrán una vida útil de 
35 años o 4.5 millones de kilómetros.

Los trenes

La capacidad de 
cada vagón es de 

200 pasajeros

120 m

9.2 m
es el diámetro interno previsto del 
túnel en el caso de sección circular

Las vías de los túneles se 
realizarán en un sistema que 
prevé el uso de rieles, durmientes 
y fijaciones, dispuestas sobre una 
placa de concreto reforzado, 
fijada a la infraestructura. La 
catenaria (tendido de alta 
tensión) será rígida. Contará con 
corredores de seguridad.

Infraestructura del túnel

Tres universidades y seis centros de estudios se ubican 
en la ruta de las vías subterráneas de la Línea 2 y el 
ramal de la Línea 4, las cuales conectarán de forma 
más rápida a la población con estas casas de estudio.

Instituciones educativas

Hay seis hospitales y una clínica en la 
ruta de la Línea 2 y en el ramal de la 
Línea 4. El recorrido subterráneo de los 
trenes no generará ruido y no será 
contaminante.

Hospitales

Ductos de ventilación

Conductor de aire fresco

INTERCONEXIÓN
CON LA LÍNEA 3
DEL METRO

Unirá 13 distritos. Tendrá 27 estaciones en su 
recorrido. Logrará la interconexión con el 
Metropolitano en la Estación Central, con la 
Línea 1 del Metro en la Estación 28 de Julio, 
con la futura Línea 4 del Metro en la Estación 
Carmen de la Legua y con la futura Línea 3 en 
Paseo Colón.

Línea 2: Ate - Callao
27 km en 45 min

8 km en 13 min

Tendrá 8 estaciones en su recorrido 
desde la Av. Oscar R. Benavides hasta la 
Av. Gambe¢a. Logrará la interconexión 
con la Línea 2 del Metro en la Estación 

Carmen de la Legua y con el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez en su 

Estación Aeropuerto. Este ramal es un 
tramo de la futura Línea 4 del Metro.

Ramal Av. Fauce� –
Av. Gambe�a

INTERCONEXIÓN
CON LA LÍNEA 6
DEL METRO
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 Aeropuerto Interna-
cional Chinchero - Cusco

El proyecto consiste en la concesión del diseño, 
financiamiento, construcción, operación y 
mantenimiento del nuevo aeropuerto ubicado en los 
distritos de Chinchero y Huayllabamba, provincia de 
Urubamba, Cusco. 
La inversión estimada es de US$ 537 millones sin IGV. 
Dicho monto corresponde a inversión obligatoria 
proyectada en la fecha de adjudicación. 
Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio Kuntur Wasi, 
integrado por las empresas Corporación América S.A. 
y Andino Investment Holding S.A. (Argentina - Perú), 
el cual presentó la mejor propuesta económica.

VII. Logros obtenidos

El gran aeropuerto inca

Aeropuerto Internacional
de Chinchero (Cusco)

El diseño arquitectónico y los 
materiales con que se edificará 
esta nueva infraestructura 
aeroportuaria estarán integrados 
al paisaje consolidando una 
estrecha relación con el entorno 
sociocultural y natural.

Armonía espacial

El actual aeropuerto de Cusco, 
Velasco Astete, es el segundo de 
mayor afluencia en el Perú. Tan 
solo en el año 2013 atendió a más 
de dos millones de pasajeros. 
Se prevé que en los siguientes años 
esta cifra irá en constante aumento.

Proyección de demanda 
de pasajeros

Ubicación
del proyecto

Por encargo del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, ProInversión adjudicó el proyecto para
la concesión del diseño, financiamiento, construcción,
operación y mantenimiento del nuevo Aeropuerto
Internacional de Chinchero (Cusco) para atender
las expectativas de crecimiento sostenido del tráfico
aéreo en la región Cusco, así como el potencial
turístico por desarrollar en esta región y en Perú.

Modalidad: 
Concesión 
cofinanciada

Plazo de la 
concesión: 
40 años

Tipo de 
proyecto: 
Greenfield
(desde cero)

Ollantaytambo

Machu Picchu

Urubamba 
Maras Calca

Pisac

Cusco

Chinchero
Aeropuerto

Internacional
de Chinchero

C U S C O

Machu Picchu
Conocida como la ciudad del Arco Iris. 
Ubicada a 29 km al noroeste de la 
ciudad del Cusco (3,754 msnm)

Chinchero
2015 2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050 2055 2060

2.4

3.2

4.0
4.5 4.6 4.8 5.0 5.2 5.4

5.7

Cusco:
Proyección 2015-2060

de afluencia de pasajeros (vía aérea)
(expresada en millones)

Fuente: Estudio de preinversión a nivel de factibilidad
elaborado por la empresa Advanced Logistics Group S.A.

Chinchero
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a
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hacia
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Obras a cargo del 
concesionario

1. Terminal de pasajeros
2. Torre de control
3. Pista
4. Calles de rodaje
5. Plataforma de 
    estacionamiento
    de aeronaves
6. Plataforma de aviación
     general
7. Hangares de mantenimiento
    de aeronaves

Aeropuerto Internacional
de Chinchero (Cusco)
357 hectáreas

Aeropuerto
Internacional
Velasco Astete
130 hectáreas

Área del
aeropuerto

Vías nuevas para acceder al aeropuerto
(a cargo de Provías Nacional)

Vía existente

Leyenda:

ADJUDICACIÓN DE LA 
BUENA PRO:

25 de abril de 2014

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 537 millones (sin IGV)

PLAZO DE CONCESIÓN:
40 años
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 Terminal Portuario 
General San Martín
- Pisco

Con este proyecto, se modernizará el puerto General 
San Martín de Pisco para atender la carga local e 
internacional, recibir naves de gran calado y soportar 
el crecimiento sostenido de la demanda de servicios 
portuarios de su zona de influencia. 
Las obras iniciales obligatorias, a ser ejecutadas en tres 
años, comprenden la modernización del amarradero 
multipropósito (amarradero 3 y amarradero 4), patio de 
almacenamiento, construcción de antepuerto, dragado 
a 12 metros de profundidad del canal de acceso, área 
de maniobras, amarraderos, entre otros.
Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio Paracas. La 
inversión estimada es de US$ 128.8 millones. Dicho 
monto corresponde a inversión obligatoria.

ADJUDICACIÓN DE LA 
BUENA PRO:

30 de abril de 2014

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 128.8 millones

PLAZO DE CONCESIÓN:
30 años

VII. Logros obtenidos

Terminal Portuario General San Martín
Un puerto y un mar de oportunidades

  Cuenta con un abrigo natural frente al oleaje 
y goza de buen clima, lo que permite que esté 
operativo permanentemente.

 Su ubicación tiene relevancia comercial por su 
cercanía al aeropuerto de Pisco y a la carretera 
Panamericana Sur.

 Tiene un muelle tipo marginal de 700 metros de 
longitud y cuatro puestos de atraque (3 operativos). 

 Las obras de la concesión permitirán el atraque de 
naves tipo Panamax o similares.

ProInversión, por encargo de la Autoridad Portuaria Nacional (APN), adjudicó el proyecto para la concesión del diseño,
financiamiento, construcción, operación y mantenimiento del Terminal Portuario General San Martín, ubicado en Pisco.

  Naves de carga sólida a granel
  Naves de carga fraccionada (cajas, 

bolsas, sacos, cajones, entre otros)
  Naves de pasajeros

ÁREA DE LA CONCESIÓN

· Grúa móvil sobre llantas
· Chasis de Contenedores
· Yard Tractor
· Modernización de los Amarraderos 1 y 2
· Dragado a 12 metros de profundidad en áreas
  de los Amarraderos 1 y 2, zona de maniobras y
   canal de acceso

FASE 2:
OBRAS EN FUNCIÓN A LA DEMANDA

ETAPA 2

· Ampliación y relleno del patio de contenedores
· Grúa pórtico
· Equipamiento para carga de contenedores
· Dragado a 14 metros de profundidad en áreas
  establecidas

ETAPA 3

· Ampliación del patio de granel y otras cargas
· Sistema automatizado de descarga de graneles
  sólidos limpios u otra alternativa

ETAPA 4

TERMINAL PORTUARIO MULTIPROPÓSITO Modalidad
Concurso de

Proyectos Integrales

Plazo
de Concesión

30 años

Área acuática 
800 mil metros cuadrados

Área terrestre  
417 mil metros cuadrados

Características del Terminal Portuario

FASE 1:
OBRAS INICIALES OBLIGATORIAS 
a realizarse en un plazo estimado de tres años

ETAPA 1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Dragado a 12 metros de profundidad en área de Amarraderos 3 y 4, zona de maniobras y canal de acceso

Patio para carga a granel y otras cargas

Demolición de Almacén 2 y Almacén 3

Muelle multipropósito: Rehabilitación, modernización y ampliación de Amarraderos 3 y 4 con 
capacidad para soportar grúas

Remodelación de Edificio Administrativo e instalaciones de Aduanas y SUNAT

Interconexión con el sistema eléctrico

Suministro de agua

Equipos de carga general

Relleno del patio de almacenamiento reforzado con pilotes de grava

Dos grúas móviles sobre llantas

Actualmente recibe: 

Para la ejecución de las obras del proyecto se cuenta con opinión favorable del Servicio Nacional de Áreas Protegidas por el Estado (SERNANP).

Amarradero 1

Amarradero 3

Amarradero 2

Amarradero 4

1

3
5

7
6 ALMACÉN 2

ALMACÉN 3

9
10

2

8
4

MUELLE

MUELLE M
ULT

IPROPÓSITO
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La línea cuenta con una longitud de 16,6 kilómetros 
(11,7 kilómetros en tramo aéreo y 4,9 kilómetros de 
tramo subterráneo) y una capacidad de 400 MVA por 
circuito, y permitirá suministrar energía a la Subestación 
Industriales 220/60 kV, que será construida por Luz del 
Sur, y al mismo tiempo facilitará la expansión del sistema 
en 220 kV en Lima Metropolitana, la cual es necesaria 
para atender el crecimiento previsto de la demanda en 
esta área de manera oportuna y en las condiciones de 
calidad adecuadas.
El plazo de la concesión es de 30 años, más el plazo de 
construcción, que sería de 24 meses a partir de la fecha 
de cierre. Se adjudicó la Buena Pro a Interconexión 
Eléctrica S.A. 

 Línea de Transmisión 
220 kV La Planicie -
Industriales y Subesta-
ciones Asociadas

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

29 de mayo de 2014

  COSTO DE INVERSIÓN: 
US$ 35.4 millones (sin IGV) 

 
 COSTO DE OPERACIÓN

Y MANTENIMIENTO ANUAL:
US$ 1´060,658

VII. Logros obtenidos

La línea de transmisión en 220 kV (kilovoltios) será capaz de transportar más de 280 MVA (mega voltio amperios) de potencia por cada uno de sus dos circuitos.

Subestación
La Planicie

12 KM DE TRAMO AÉREO

5 KM DE TRAMO SUBTERRÁNEO línea subterránea
(a 2 metros de profundidad)

¿CÓMO SERÁ EL TRAZADO?

Subestación
La Planicie

Subestación
Industriales

Línea de transmisión aérea: 12 km

Transición de línea
aérea a subterránea

Línea de transmisión
subterránea: 5 km

Será autosostenible

Los ingresos del concesionario 
provendrán de los usuarios ubicados 
en el área de la demanda eléctrica de 
los distritos abastecidos por Luz del 
Sur, de acuerdo a lo aprobado por 
OSINERGMIN, organismo regulador 
del sector eléctrico.

Línea de Transmisión  
La Planicie-Industriales

Esta línea pertenecerá al Sistema 
Complementario de Transmisión 
Eléctrica del Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacional (SEIN). 
Transportará energía a la Subestación 
Industriales 220/60 kV, que opera Luz 
del Sur y, al mismo tiempo, facilitará 
la expansión del sistema en alta 
tensión en Lima Metropolitana.

Expandirá el sistema eléctrico

DETALLES DEL 
PROYECTO

¿CÓMO SE DISTRIBUIRÁ LA ELECTRICIDAD?
ProInversión, por encargo del Ministerio de Energía y
Minas, adjudicó el proyecto para la concesión del diseño,
financiamiento, construcción, operación y mantenimiento
de esta línea de transmisión de 220 kV, que permitirá
atender la mayor demanda de suministro eléctrico en los
distritos de la zona sur de Lima de manera oportuna y en
las condiciones de calidad adecuadas. Al terminar el plazo
de la concesión la línea será transferida al Estado Peruano.

¿DÓNDE SE UBICARÁ EL PROYECTO?

Estadio 
Monumental 

Universidad
Agraria 

Av. Separadora

Industrial

Av. Cieneguilla
Las Lagunas

Country Club 
La Planicie

LA MOLINA

ATE

Av. Javier Prado

Golf
Los Inkas 

Línea de transmisión

Subestación
La Planicie

Subestación
Industriales

Ví
a 

de
 E

vi
ta

m
ie

nt
o

Inicio de 
vía subterránea

Ate Vitarte

La Molina
Modalidad:
Concurso de
Proyecto Integral

Plazo de concesión:

30 años (más el plazo
de construcción de 24 meses)

Se transporta por torres de alta 
tensión a través de los cerros, 
donde no hay población

2Se recibe 
electricidad del 
Sistema Eléctrico 
Interconectado 
Nacional 

1
Una vez que las líneas 
llegan a zonas pobladas, 
éstas continuarán la ruta 
por vía subterránea

3

Tramo aéreo

Transición
aéreo

subterráneo

4 La electricidad llega 
a la ciudad donde es 
distribuida a través 
de la subestación 
Industriales

Subestación
Industriales

Fibra óptica
En toda la extensión de 

la línea también se 
instalará fibra óptica, 

la que estará disponible 
para servicios de 

telecomunicaciones.
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 Sistema de Telecabinas 
de Kuélap

El proyecto consiste en la implementación de un 
sistema turístico de telecabinas entre la Localidad de 
Tingo Nuevo y la Fortaleza de Kuélap – Amazonas, 
así como servicios turísticos complementarios a 
favor del complejo arqueológico Fortaleza Kuélap. 
Está orientado a mejorar y optimizar las condiciones 
de accesibilidad a la Fortaleza de Kuélap.
Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio Telecabinas 
Kuélap, conformado por las empresas POMAGALSKI 
S.A.S. e Ingenieros Civiles y Contratistas Generales 
S.A., cuya oferta económica fue la siguiente: 

Telecabinas

un vuelo maravilloso
hacia las alturas

El sistema de telecabinas es ecoamigable. Nos dará acceso de forma 
cómoda y rápida al resto arqueológico más importante de la cultura 
Chachapoyas: la Fortaleza de Kuélap. Además, impulsará el turismo hacia 
la región Amazonas consolidando el circuito turístico nororiental del Perú.

Capital del distrito de 
Tingo, provincia de Luya, 
Está ubicado a 40 km de
Chachapoyas.

Tingo Nuevo 
Desde aquí se recorren 
3 km en bus hasta el 
andén de salida

Estación de embarque

Parador de La Malca. 
Inicio del recorrido turístico

Andén de llegada

Con capacidad para 8 personas, 
ascenderán a una velocidad 
aproximada de 6 metros por 
segundo

Telecabinas

Fortaleza
de Kuélap

A partir de aquí se inicia 
el recorrido aéreo en las 

telecabinas hacia Kuélap

Andén de salida

Columnas de hasta 60 m de altura 
servirán de apoyo al sistema de 

sujeción de las telecabinas en su 
trayecto

Sistema de soporte

1,900 msnm

2,270 msnm

2,940 msnm

3 km (10 min)

4 km (20 min)

(3 ½ horas)

(1 ½ horas)
9.3 km

37 km

4 km
(15 minutos)

Río Tingo
(fondo del cañón)

a pie

vehicular

telecabinas

Distancias y tiempos de las 3 rutas: 

El proyecto espera 
incrementar 4 
veces el número 
de visitantes

Turismo Con el proyectoEn la actualidad
30 mil visitantes 
al año,(100 por día)

120 mil visitantes al año,
 (400 por día)

KM 300

Achamaqui

Bagua
Grande

Kuélap

Nuevo Tingo

Andén de salida

La Malca

R. T
ingo

R. Utcubam
ba

Chachapoyas

Kuélap

CHACHAPOYAS

LUYA

AMAZONAS

RODRÍGUEZ
DE MENDOZA

UTCUBAMBA

Ubicación

30 km

3 rutas

VII. Logros obtenidos

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

30 de mayo de 2014

PLAZO DE LACONCESIÓN: 
20 años

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 17.6 millones (sin IGV)
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 Línea de Transmisión 
220 kV Moyobamba -
Iquitos y Subestaciones 
Asociadas
La concesión de la línea, con una longitud de más de 
600 kilómetros y una capacidad de 145 MVA, permitirá 
incorporar al Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional (SEIN) el Sistema Aislado de Iquitos. 
Esto hará posible que el usuario final ubicado en 
el oriente peruano cuente, a partir de su puesta en 
operación comercial, con un servicio de electricidad en 
condiciones de eficiencia y calidad como sus pares en 
otras ciudades del Perú, que cuentan con el suministro 
de energía proveniente de la red nacional.
Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio Isolux 
Transmisora Peruana (Isolux Ingeniería S.A. - Isolux de 
México S.A. de C.V.) por haber presentado la siguiente 
oferta económica:

Conectando
al Sistema Eléctrico Nacional

Iquitos
LÍNEA DE TRANSMISIÓN MOYOBAMBA - IQUITOS

ProInversión, por encargo del Ministerio de Energía y Minas, adjudicó este
proyecto para la concesión del diseño, financiamiento, construcción, 
operación y mantenimiento de esta línea que interconectará el sistema
aislado de Iquitos al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN).

L í n e a  d e  t r a n s m i s i ó n  d e  2 2 0  k V

El tendido eléctrico permitirá 
instalar fibra óptica y mejorar 
el acceso a internet y la 
comunicación en Iquitos.

A largo plazo, cuando Iquitos tenga 
una producción eléctrica que exceda 
su consumo, podrá transmitirla a la 
red nacional a través de esta línea.

BENEFICIOS PRINCIPALES 
DEL PROYECTO

Transmisión eléctrica eficiente y 
de calidad para Iquitos, 
proveniente de la red nacional.

Energía más limpia  y 
económica, ya que Iquitos 
actualmente consume energía 
generada a base de petróleo.

IQUITOS

MOYOBAMBA

Sistema Eléctrico 
Interconectado 
Nacional (SEIN)

SAN MARTÍN

LORETO

Parque
Pacaya 
Samiria

Nueva
Subestación
Moyobamba

Subestación
intermedia

Nueva
Subestación
Iquitos

Zona de 
amortiguamiento

El trazado no 
pasa por la 
reserva ecológica

Ubicación 
del proyecto

Cimentación profunda con mezcla aislante de concretoPilotes 
de acero

Las torres
medirán entre 

30 y 40 metros CIFRAS DEL 
PROYECTO

Longitud

630 km
Plazo de concesión

30 años
(no incluye el plazo de 
construcción de 52 meses aprox.)

El proceso de construcción, en 
plena selva, deberá adecuarse 
a las características 
geográficas de la zona.

RETO DE INGENIERÍA

Consumo actual de 
Iquitos (aprox.)

Cuando la línea entre en 
operación su capacidad será de...

Está diseñada para llegar 
a transportar hasta...

50 MW

150 MW

300 MW

VII. Logros obtenidos

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

5 de junio de 2014 

COSTO DE INVERSIÓN:
US$ 499.2 millones (sin IGV)

PLAZO DE CONCESIÓN: 
52 meses contados a partir

de la suscripción del Contrato
de Concesión
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 Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y 
Desarrollo del Gasoducto 
Sur Peruano
Proyecto autosostenible cuyo objetivo es la entrega en 
concesión para el diseño, financiamiento, construcción, 
operación, mantenimiento y Transferencia al Estado 
Peruano de un sistema.
Dicha infraestructura permitirá afianzar el Sistema de 
Seguridad Energética existente, así como descentralizar 
la generación eléctrica del país (actualmente, más del 
50% está concentrada en la costa central); así como 
desarrollar el Nodo Energético y el Polo Petroquímico 
en la zona sur. Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio 
Gasoducto Sur Peruano.

Cusco
Chiquintirca

Anta

Urcos

Abancay

Arequipa

Moquegua

Tacna

Planta de 
Separación 
Malvinas

Punto de 
derivación

Central
térmica 
de Ilo

Puno

Tramo a1

Tramo b

Tramo c

Gasoducto 
Sur Peruano
ProInversión, por encargo del Ministerio de Energía
y Minas, adjudicó el proyecto para la concesión del 
diseño, financiamiento, construcción, operación y 
mantenimiento del Gasoducto Sur Peruano.
Al terminar el plazo de la concesión, la infraestructura 
será transferida al Estado Peruano.

Regiones beneficiadas

Conexiones futuras 

Las obras se realizarán en tres tramos

Central térmica 
de Quillabamba

AREQUIPA

Central 
térmica 
de Mollendo

El gasoducto beneficiará a las regiones 
de Apurímac, Puno, Arequipa, Cusco, 
Moquegua y Tacna.  Desde el 
gasoducto se construirán ductos y/o 
proyectos de infraestructura y 
logística para el suministro de gas 
natural hacia esas regiones.

ÁREA DE INFLUENCIA

RECORRIDO EN ALTURA

Tramo a1 Tramo a2

Planta
Malvinas

Tramo b

SELVA SELVA Y
MONTAÑA

SIERRA COSTA

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000
m.s.n.m.

Punto de 
derivación

MOQUEGUA

PUNO

CUSCO

TACNA

APURÍMAC

Tramo a2
Tramo a1:  Construcción de gasoducto desde el 
Punto de Derivación hasta Urcos. Comprende los 
gasoductos secundarios a la Central Térmica de 
Quillabamba y a la provincia de Anta.

Tramo b: Construcción de gasoducto y poliducto de la 
Planta de Separación Malvinas al Punto de Derivación con 
el sistema de transporte existente.  Este tramo representa el 
reforzamiento del sistema de transporte existente de gas 
natural (GN) y líquidos de gas natural (LGN).

Tramo a2: Construcción de gasoducto desde 
Urcos hacia la Central Térmica de Ilo pasando 
por la Central Térmica de Mollendo.

También contempla la 
realización de los estudios de 
ingeniería para el futuro 
Tramo C y los futuros 
gasoductos regionales hacia 
Apurímac, Puno, Arequipa, 
Cusco, Moquegua y Tacna.

¿EN QUÉ 
CONSISTE EL 
PROYECTO?

¿DÓNDE SE USARÁ EL GAS NATURAL?

1

2 3 4

En industrias
(fábricas) En

viviendas

En las centrales 
térmicas de Mollendo, 
Ilo, Quillabamba y 
otras que opten por 
usar el gas natural

En autos que 
funcionan 
con gas natural 
vehicular (GNV)

MAPA REFERENCIAL
DEL GASODUCTO

GN

Estructuras 
según tramos
GN: Gas natural
LGN: Líquidos de gas natural

Zona de
seguridad Zona de

seguridad

GN LGN

b

Zona de
seguridad

a1 a2

Zona de
seguridad

Zona de
seguridad Zona de

seguridad

Estas dos centrales 
conforman el Nodo 

Energético adjudicado 
por ProInversión en 
noviembre de 2013.

pulgadas
32

32
pulgadas 24

pulgadas

Diámetros

Diámetro

VII. Logros obtenidos

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

30 de junio de 2014

PLAZO DE CONCESIÓN:
30 años

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 3,643 millones (sin IGV)
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 Prestación de Servicios 
de Seguridad Tecnológi-
ca en las Prisiones
El proyecto consiste en prestar el servicio de seguridad 
tecnológica en un grupo de establecimientos 
penitenciarios, mediante la instalación de 
bloqueadores o inhibidores de celulares y WiFi, 
así como la prestación del servicio de telefonía 
pública con una operación segura y en una cantidad 
adecuada según el número de internos existentes; 
con el fin de mejorar la calidad y seguridad de 
las telecomunicaciones y, con ello, contribuir a la 
seguridad ciudadana.
Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio PRISONTEC, el 
cual propuso la mejor oferta económica, representada 
en el mayor porcentaje de descuento que se aplicará a 
todas las Tarifas Máximas del Proyecto. 

EL NUEVO PROCESO  DE
SEGURIDAD PARA LLAMADAS

PENALES INCLUIDOS EN EL PROYECTO

Establecimiento
penitenciario (EP)

PROPORCIÓN REFERENCIAL DE TELÉFONOS 
PÚBLICOS POR NÚMERO DE INTERNOS

Número 
de internos

Bloqueo de 
señal de celulares 
y Wi-Fi en penales 
ProInversión, por encargo del Ministerio de Salud, adjudicó el
proyecto “Prestación de Servicios de Seguridad Tecnológica en
Prisiones” que permitirá bloquear las comunicaciones ilegales de los
internos al exterior a través de teléfonos móviles.
 

EP de Piura

EP de Tumbes

EP de 
Chachapoyas EP de Moyobamba

EP de 
Chiclayo EP de 

Cajamarca

EP de Tarapoto 
(Pampas De 
Sananguillo)

EP de 
Trujillo

EP de Pucallpa
EP de 
Chimbote

EP de 
Huaraz

EP de Huánuco

EP de 
Huacho

EP de Chanchamayo

EP de Huancayo

EP de 
Cañete EP de Ayacucho

EP de Ica
EP de Cusco

EP de Juliaca

EP de Puno

EP de Arequipa

 EP de Tacna

EP de Puerto 
Maldonado

EP de Iquitos

EP de Huaral

TUMBES

PIURA

LAMBAYEQUE
CAJAMARCA

SAN MARTÍN

LA LIBERTAD

ÁNCASH

HUÁNUCO

PASCO

JUNÍN
MADRE DE DIOS

UCAYALI

LIMA

ICA
AYACUCHO

APURÍMAC

AREQUIPA

TACNA

MOQUEGUA

CUSCO

PUNO

HUANCAVELICA

AMAZONAS

LORETO

Plazo de contrato

25 años

a b c
!

Se instalará un nuevo sistema 
de teléfonos públicos. El interno 
hará la llamada usando un
Código único que lo identifica.

La central autorizará la llamada si no 
es un número sensible (autoridades, 
emisoras radiales, etc.) registrando 
datos de origen y destino.

Se enviará alerta al 
destinatario informando que 
la llamada proviene de un 
establecimiento penitenciario.

Si no acepta 
el receptor

Si acepta 
el receptor

x Se cortará
la llamada

Se recibirá 
la llamada

Por disposición de un juez 
se podrá autorizar la 
grabación de la llamada.

¿CÓMO SERÁN LOS TELÉFONOS PÚBLICOS
QUE USARÁN LOS INTERNOS?

Establecimientos
penitenciarios33

90% de la 
población penal 
total del país 
(aproximadamente 
60,000 internos)

Total:

¿CÓMO SE BLOQUEARÁN 
LAS SEÑALES?
Esquema referencial de funcionamiento 
del bloqueo (tomando como modelo 
referencial el Penal de Lurigancho).

Se instalarán paneles en 
el perímetro del local

1

Las señales de bloqueo 
emitidas no afectarán 
las comunicaciones en 
zonas aledañas

Emitirán señales de 
interferencia las 24 
horas del día durante 
todos los días

Los paneles en conjunto 
cubrirán el área total

2

Ninguna señal 
exterior ni interior 
podrá penetrar la 
barrera de bloqueo

3

Lima

Se bloquearán los servicios de los actuales operadores de 
telefonía e internet móvil, de las redes inalámbricas Wi-Fi e 
incluso de los servicios de telefonía móvil e internet 4G 
recientemente adjudicados por el Estado así como, a pedido 
del INPE, las futuras tecnologías que surjan durante el 
plazo del contrato.

¿QUÉ SEÑALES BLOQUEARÁ?

400

1,000

3,000

6,500

14

35

80

130

Teléfonos 
públicos
a instalar

EP de Ancón 
(Ancón I)

EP Miguel 
Castro Castro

EP de Lurigancho

EP del 
Callao

EP de Lima 
(San Jorge)

EP Mujeres de 
Chorrillos

Modelo 
Ancón II

Todos los equipos deberán ser resistentes a 
actos vandálicos.

Usarán tarjetas de pago, que se asociarán a 
una cuenta virtual del interno (código y 
contraseña) para su identificación.

VII. Logros obtenidos

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

30 de junio de 2014

PLAZO DE CONTRATO:
25 años

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 4.1 millones (sin IGV)
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 Línea de
Transmisión 220 kV
Friaspata – Mollepata y 
Subestación Orcotuna 
220/60 kV
Se adjudicó la Buena Pro de los dos proyectos a 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. por haber presentado 
el costo de servicio total más bajo: US$ 5’718,307.05. 
Ambos proyectos fueron concesionados en bloque 
bajo la modalidad de Concurso de Proyecto 
Integral; es decir, el adjudicatario se encargará del 
diseño, financiamiento, construcción, operación y 
mantenimiento de ambos proyectos.

BENEFICIOS 
PRINCIPALES 

DE LOS 
PROYECTOS

Confiabilidad del suministro de energía 
eléctrica en las zonas beneficiadas

Cubrirá la demanda creciente de energía del Valle del 
Mantaro, en la región Junín, y de la región Ayacucho.

Con la Línea de Transmisión Friaspata-Mollepata 
se reforzará la conexión de la región Ayacucho al 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional.

Línea de transmisión 
Friaspata-Mollepata

Permitirá superar las limitaciones de la actual Línea de Transmisión 
Cobriza 1 – Mollepata debidas a su antigüedad, capacidad y longitud.  
Esta nueva línea será el enlace del Sistema Eléctrico de Ayacucho al 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) y permitirá mejorar la 
confiabilidad en la atención de la demanda de electricidad de 
Ayacucho, Cangallo; San Francisco y demás zonas aledañas.

Plazo de concesión de
ambos proyectos

(Más 25 meses aprox. por el período de construcción)

30 años

MÁS ELECTRICIDAD PARA EL CENTRO
Y LA SIERRA SUR DEL PERÚ

LA NUEVA SUBESTACIÓN ORCOTUNA
EN HUANCAYO (JUNÍN)

LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN FRIASPATA 
(HUANCAVELICA) –  MOLLEPATA (AYACUCHO)

ProInversión, a través de su Comité Pro Conectividad,
por encargo del Ministerio de Energía y Minas,
adjudicó el proyecto para la concesión del diseño,
financiamiento, construcción, operación y
mantenimiento de estos dos proyectos en conjunto:

Estas obras mejorarán la confiabilidad del 
suministro de energía eléctrica de las 
localidades aledañas a estos proyectos.

CAPACIDAD
250 MVA* para
transmisión

9 0 . 5  k m  d e  l o n g i t u d  

REGIÓN

AYACUCHO

REGIÓN

HUANCAVELICA

Ampliación de 
la Subestación 
Mollepata

Ampliación de 
la Subestación 
Friaspata

LOS DOS PROYECTOS QUE SE 
CONCESIONARÁN EN CONJUNTO

Nueva
línea de
transmisión

Actual
línea de
transmisión

Huancavelica

AyacuchoLímite
regional

Junín

Ayacucho

Subestación
Orcotuna

Subestación
Huayucachi

Línea de 
Transmisión
hacia Carabayllo,
Lima

Subestación
Huanza

Línea de 
Transmisión
Huayucachi,
Junín

Huancavelica

Friaspata - Mollepata
y Subestación Orcotuna

Línea de Transmisión

*MVA: Mega Voltio Amperios.

CAPACIDAD
50 MVA* de 
transformación

1.

Subestación 
Orcotuna

La nueva subestación Orcotuna 
permitirá cubrir el crecimiento de 
la demanda de energía en el 
Valle del Mantaro tomando 
parte de la carga eléctrica que 
hoy es suministrada desde la 
subestación Huayucachi y cuya 
capacidad está al límite.

1.

2.

2.

Va  a  L i m a

JUNÍN

(Huancayo)

Subestación
Orcotuna

V i e n e  d e  H u a y u c a c h i

H a c i a  e l  Va l l e

d e l  M a n t a r o

C o n e x i ó n :  5 . 8  k m

VII. Logros obtenidos

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

7 de agosto de 2014

INVERSIÓN ESTIMADA:
US$ 38.8 millones (sin IGV)

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:
19 de noviembre de 2014
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 Gestión del Instituto 
Nacional de Salud del 
Niño - San Borja

Se adjudicó la Buena Pro al Consorcio Gestora 
Peruana de Hospitales integrado por Ibérica de 
Mantenimiento S.A. Sucursal del Perú, DOKESIM 
S.L., Mediterránea de Catering S.L., Sociedad 
Unipersonal y MedLab Cantella Colichón S.A.C.
El Consorcio ofertó la menor remuneración por 
mantenimiento y operación: S/. 31’867,765.79. Este 
monto es 36% inferior que la remuneración máxima 
de referencia establecida en las bases del concurso. 

1

2 3

4
6

75
Alimentación SeguridadLavandería Laboratorio

Mantenimiento 
integral

Limpieza Manejo de residuos 
hospitalarios

Gestión del Instituto 
Nacional de Salud del Niño – 
San Borja
ProInversión, por encargo del Ministerio de Salud,
adjudicó este proyecto orientado a garantizar la gestión
óptima y eficiente del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - San Borja. La dirección del hospital y la atención 
médica seguirán a cargo del Ministerio de Salud.

¿A quiénes atiende este instituto?
Brinda atención pediátrica especializada a 
pacientes de 0 a 17 años que son derivados 
de otros hospitales del país.

Beneficios del proyecto

CINCO ESPECIALIDADES MÉDICAS: 
- Trasplante de Médula Osea
- Unidad de Quemados
- Cirugía Cardiovascular
- Cirugía neonatal y pediátrica
- Neurocirugía 

EQUIPOS ESPECIALIZADOS: 
- Neuronavegador 
- Máquina de Circulación Extracorpórea 
- Microscopio Pentero para neurocirugía
- Resonador Magnético de 3 Teslas 
- Tomógrafo de última generación

Facilitará la labor de los 
médicos y las enfermeras que 
laboran ahí, ya que el gestor 
contratado se ocupará del 
mantenimiento de la 
infraestructura y los equipos.

El proyecto también incluye 
la capacitación permanente 
al personal del instituto en el 
uso de la moderna tecnología 
a fin de cuidar su durabilidad.

Garantizará una adecuada
operatividad del instituto.

Plazo de
gestión:

10 años 

¿En qué consiste el proyecto?
En la contratación de un operador privado que se encargue de la gestión integral del 

mantenimiento de la infraestructura, equipamiento clínico y no clínico, los servicios generales 
y de laboratorio. Esta labor se conoce como servicios de “bata gris”.

Infraestructura del instituto:
32,000 m2 de área construida

13 salas de
operaciones

59 camas en la Unidad
de Cuidados Intensivos

Helipuerto

Edificio de
emergencias

253 camas
hospitalarias

Consultorios

Servicios de “BATA GRIS”
Son servicios necesarios para garantizar que se mantenga adecuadamente 

la infraestructura, el funcionamiento y la durabilidad de los equipos 
médicos. En este proyecto, entre otros, serán los siguientes:

VII. Logros obtenidos

ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO:

25 de julio de 2014

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:
13 de octubre de 2014
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B.
DURANTE EL PERIODO 2014 SE CONCRETARON

LOS SIGUIENTES PROCESOS DE PROMOCIÓN
DE LA INVERSIÓN PRIVADA:

VII. Logros obtenidos
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 Subasta Pública de 
Terrenos de Uso No 
Agrícola del Proyecto 
Chavimochic

El Proyecto Especial Chavimochic ha reservado 
nueve terrenos con diferentes vocaciones de uso a lo 
largo de la costa del departamento de La Libertad, 
en las provincias de Virú y Trujillo, con un total de 
1,268.17 hectáreas, destinadas a complementar la 
planificación rural del territorio con actividades 
comerciales, turísticas, Industriales, residenciales, 
entre otras. Dichos terrenos fueron encargados a 
ProInversión por el Gobierno Regional de La Libertad 
para ser subastados.
➢ 
INMUEBLE 2: 
- Nombre: Lote Río Seco.
- Área registral: 18.17 hectáreas.
- Adjudicado a: Constructora Delfos S.A.C. 
- Oferta económica: S/. 370,000 (US$ 133,093 al tipo   
  de cambio promedio del día: S/. 2.78). 
- Precio base: S/. 154,450.
➢ 
INMUEBLE 3: 
- Nombre: Lote Uripe – Río Seco 7. 
- Área registral: 139.53 hectáreas.
- Adjudicado a: Nathalie del Pilar Gabuteau Martínez.
- Oferta económica: S/. 2´700,112 (US$ 971,263 al    
  tipo de cambio promedio del día: S/. 2.78).
- Precio base: S/. 2´652,000.

INMUEBLE 4: 
- Nombre: Lote Uripe – Río Seco 1.
- Área registral: 256.85 hectáreas.
- Adjudicado a: Nathalie del Pilar Gabuteau Martínez.
- Oferta económica: S/. 7´690,006 (US$ 2´766,189    
  al tipo de cambio promedio del día: S/. 2.78).
- Precio base: S/. 2´418,000.

INMUEBLE 9: 
- Nombre: Área de Reserva El Carmelo Oeste.
- Área registral: 251.47 hectáreas. 
- Adjudicado a: Santa Isabella S.A.C. 
- Oferta económica: S/. 848,960 (US$ 305,381 al 
tipo de cambio promedio del día: S/. 2.78).
- Precio base: S/. 844,939.
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 Inmueble Nº 04 
California

 Venta de Activos 
Menores - Otros 
Ingresos

El 26 de junio de 2014 se adjudicó la Buena Pro a la 
empresa Quadro´s Inmobiliaria S.A.C., cuya oferta 
económica fue de: S/. 5´610,001 (US$ 2´003,572 al 
TC de S/. 2.80).

Ventas realizadas por las Juntas Liquidadoras 
en el periodo 1993-2005 por un monto total de 
US$ 46´559,025 (el detalle de dichas ventas 
actualmente se encuentra en FONAFE).

VII. Logros obtenidos

OBRAS
POR
IMPUESTOS
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VII. Logros obtenidos

Los esfuerzos de la 
Dirección de Inversiones 
Descentralizadas (DID) se 
centraron en dinamizar la 

demanda del mecanismo Obras 
por Impuestos, a través de la 
identificación de proyectos con alta 
probabilidad de ser adjudicados en 
el año, lo cual también ayudó a 
crear un efecto ayudó a generar un 
efecto motivador para el resto de 
municipios y empresas que aún no 
deciden hacer Obras por Impuestos.
Durante 2014, la DID trabajó en 
un Plan de Acción focalizado en 
promover la modalidad de Obras 
por Impuestos.
Planteó una cartera priorizada 
que totalizó una meta de 50 
proyectos adjudicados mediante 
el mecanismo, por un valor 
aproximado de inversión de S/. 500 
millones. Al concluir el año, la 
meta fue largamente superada, al 
haberse adjudicado 86 proyectos 
por S/. 625.9 millones. En el cuadro 
1 se muestra de manera sectorial 
el resumen de adjudicaciones en 
2014, en el que predominan obras 
en los sectores de transporte (42%) 
y educación (20%).

El año 2014 ha sido el año de 
mejores resultados desde la 
implementación del mecanismo, 
tanto en número de proyectos como 
en monto de inversión (ver Gráfico 
1).  En comparación con el año 
anterior, en el 2014 se adjudicaron 2.5 
veces más proyectos por un monto 1.5 
veces superior. En el acumulado entre 
2009 y 2014 se ha comprometido 
una inversión que supera los S/. 
1,497 millones en 154 proyectos,  
beneficiando a más de 8.7 millones de 
peruanos.

Nº SECTOR
INVERSIÓN

COMPROMETIDA 2014
(millones de  nuevos soles)

1 Transporte 264.0
2 Educación 125.0
3 Saneamiento 78.3
4 Otros 68.5
5 Salud 58.0
6 Seguridad 19.0
7 Comercio 4.7
8 Irrigación 3.6
9 Cultura 2.9

10 Esparcimiento 1.8
TOTAL 625.9

Fuente y elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - ProInversión
S/.6 S/.10

S/.273

S/.172

S/.411

S/.626

2

2009 2010 2011 2012 2013

5

7
19

35

86
Monto de inversión (en millones de S/.)
Nº obras culminadas o en ejecución

Fuente y elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas (DID) - PROINVERSIÓN

EVOLUCIÓN DE LOS COMPROMISOS DE INVERSIÓN
EN OBRAS POR IMPUESTOS: 2009-2014

(millones de soles)
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VII. Logros obtenidos

Anticipando el volumen de esfuerzo necesario 
en promoción del mecanismo y asesoría a 
los gobiernos subnacionales, en el segundo 
semestre de 2014, la Dirección de Inversiones 
Descentralizadas fortaleció a su equipo de 
especialistas, incorporando representaciones de 
la agencia para los temas de Obras por Impuestos 
y asesoría en inversión privada en las regiones de 
Cajamarca y Cusco. Estas regiones cuentan con 
los ingresos más altos por concepto de  canon, 
pero están subutilizados términos del mecanismo. 

EMPRESAS QUE APLICAN EL MECANISMO DE OBRAS 
POR IMPUESTOS 2009-2014

(en millones de S/.)

0 50 100 150 200 250 300 350 400 450

6.5
6.2
6.1
6.0

72.1

8.3

8.5

8.7

11.6

12.5

13.0

13.8

14.7

16.1

18.1

18.5

31.9

33.0

48.9

77.5

82.4
94.3

391.1

418.3

Graña y Montero Petrolera
Impala Perú

Petrobras
AFP Integra

Otras

Inversiones Centenario
Ferreyros

Kallpa Generación S.A.
Minera Milpo

Minera La Poderosa
Eckerd Perú

América Movil Perú SAC
Yura S.A.

Unacem

Minera Barrick
Cementos Pacasmayo S.A.A.

GoldFields
Banco Continental

Backus
Interbank

Telefónica del Perú S.A.
Minera Volcan

Banco de Crédito del Perú
Southern Perú

76% de la
inversión total

Un factor clave para estas acciones fue la alianza 
interinstitucional con el CONECTAMEF (oficinas 
descentralizadas del MEF). 
En cuanto a las empresas que vienen financiando 
obras públicas a través de esta modalidad, estas 
sumaban 56 al cierre de 2014. Las que tienen 
más compromisos de inversión son: Southern 
Perú, Banco de Crédito del Perú, Minera 
Volcan, Telefónica del Perú, Minera Antamina 
e Interbank, con más del 76% del total de los 
compromisos de inversión.
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VII. Logros obtenidos

En lo que respecta a los departamentos, 
Arequipa y Moquegua son los más 
activos dentro de esta modalidad, 
pues el gobierno regional y parte de 
sus municipalidades provinciales y 
distritales han logrado adjudicar, 
a la fecha, el 35% del monto total 
adjudicado durante el periodo 
(2009-2014). El desafío en este 
ámbito es que regiones con altos 
recursos como Cusco y Cajamarca 
inviertan a través del mecanismo de 
Obras por Impuestos. 
En términos sectoriales, durante 
el periodo (2009 - 2014) los que 
concentran mayor inversión son 
transporte y saneamiento, con 
el 43% y 23%, respectivamente. 
Cabe mencionar que los sectores 
de educación y salud crecieron 
considerablemente el 2014, con 10% 
cada uno, gracias a los cambios 
normativos que permiten la 
agrupación de proyectos.
No obstante, pese a los resultados 
positivos registrados en 2014, los 

grandes desafíos que subsisten y 
sobre los cuales ProInversión puede 
impulsar avances en promoción, 
son principalmente dos: (a) que más 
empresas participen del mecanismo 
y (b) que más regiones, municipios, 
universidades públicas y entidades del 
gobierno nacional1   usen el mecanismo. 
De acuerdo con las estadísticas del 
Ministerio de Economía y Finanzas, 
sobre la asignación del Certificado 
de Inversión Regional y Local (CIPRL) 
para 2014, existía un potencial 
de más de S/. 25 mil millones 
concentrados en 15 regiones del país 
que reciben más recursos del canon, 
sobrecanon, regalías mineras y 
participación en rentas de aduanas, 
que podrían ser usados en proyectos 
bajo la modalidad de Obras por 
Impuestos. Lidera este grupo Cusco, 
con más de S/. 7 mil millones. Le 
siguen Áncash, Piura, Cajamarca, La 
Libertad, Arequipa, Ica, Moquegua, 
Loreto y Tacna, entre las regiones con 
mayores fondos. 

Gobiernos Locales

Gobierno Regional

1.000.00

2.000.00

3.000.00

4.000.00

5.000.00

6.000.00

7.000.00
S/. 7.113 millones

S/. 2.721 millones

S/. 1.944 millones

S/. 1.560 millones

S/. 1.384 millones

S/. 1.308 millones

Lim
a M

etro
polit

ana

Apurím
ac

Huánuco

Madre de Dios

San M
artí

n

Lambayeque

Amazo
nas

Junín
Pasco

Ayacucho

Huancavelic
a

Tumbes

Ucayali
Lim

a
Puno

Tacna
Loreto

Moquegua

Calla
oIca

Arequipa

La Liberta
d

Cajamarca
Piura

Áncash
Cusco

ASIGNACIÓN PARA OBRAS POR IMPUESTOS
POR REGIÓN 2014
(en millones de S/.)

15 regiones
concentran más del 90%
del monto total asignado 
para Obras por Impuestos. 
Más de 25 mil millones
de nuevos soles en recursos
para obra pública.

Fuente: Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público - MEF
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas (DID) - PROINVERSIÓN

1 Entidades  del Gobierno Nacional en materia de salud, educación, turismo, agricultura y riego, orden y seguridad.
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1. Organización 
de eventos
En 2014, las actividades de promoción 
consideraron giras a diversos países con el fin 
de generar el máximo interés en los proyectos 
de la cartera de ProInversión, incluyendo 
reuniones bilaterales con una gran cantidad de 
empresas vinculadas a construcción, operación 
o mantenimiento de infraestructura, así como 
de promoción de inversiones. Paralelamente, se 
continuó con actividades más regulares, como 
la tramitación de convenios de estabilidad 
jurídica, de contratos de inversión para la 
recuperación anticipada del IGV, atención a 
consultas de inversionistas respecto de barreras 
a la inversión o la atención a misiones de 
inversionistas en el país. También se continuó 
con el programa de mejora de la receptividad a 
la inversión privada en el interior del país a través 
de foros regionales. Asimismo, se realizaron 
actividades como Punto de Contacto de la OCDE.
Con la finalidad de difundir el clima favorable 
para la inversión y la cartera de proyectos, en 
2014, ProInversión participó en 43 eventos de 
promoción en el exterior. 

PROMOCIÓN
DE
INVERSIONES

Europa

América
del Norte

Asia

Oceanía

América
del Sur15

4 7

7

8

EVENTOS INTERNACIONALES DE PROMOCIÓN
DE PROINVERSIÓN 2014

Eventos 2014 (42)
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VII. Logros obtenidos

2. Sesiones de la comisión 
negociadora en la negociación 
de acuerdos internacionales de 
inversión

9 DE ENERO DE 2014 – Sesión de la Comisión Negociadora sobre la 
posición y estrategia que adoptaría el Perú respecto de la posición de Turquía 
acerca del tratamiento de inversiones dentro del acuerdo comercial que se 
negociaría entre ambos países.

11 DE FEBRERO DE 2014 – Sesión informativa sobre la ronda en 
Singapur de diciembre de 2013 del Acuerdo de Asociación Transpacífico (Nueva 
Zelanda, Chile, Singapur y Brunei Darussalam, Perú, Australia, Vietnam, 
Estados Unidos, Japón, Malasia, México y Canadá) y coordinación sobre los 
temas pendientes.

6 DE MAYO DE 2014 – Sesión para evaluar la nueva propuesta enviada 
por Australia, acerca de la solución de controversias Inversionista - Estado en el 
Acuerdo de Asociación Transpacífico.

28 DE MAYO DE 2014 – Coordinaciones para la primera ronda de 
negociaciones, en el marco de la suscripción de un Acuerdo de Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones con Qatar, ronda que se realizó los días 28 
y 29 de mayo.

18 DE AGOSTO DE 2014 – Sesión de la Comisión negociadora 
sobre la posición y estrategia que adoptaría el Perú respecto de la visita de 
una delegación brasileña con el interés de presentarnos su nuevo modelo 
para la negociación de un acuerdo de promoción y protección recíproca de 
inversiones.

28 DE AGOSTO DE 2014 – Sesión de la Comisión negociadora 
que recibió a la delegación brasileña explicando nuestros lineamientos 
de negociación de acuerdos internacionales de inversión y tomando 
conocimiento de las principales características de su modelo. Asimismo, 
la comisión negociadora trató el tema de la posición de RR.EE. frente a 
una posible denuncia del Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones (APPRI) por parte de Bolivia.

19 DE NOVIEMBRE DE 2014 – Sesión de la Comisión negociadora 
para coordinar la posición peruana frente al interés de incluir un capítulo de 
inversiones, lo que conllevaría al inicio de negociaciones de ese capítulo en 
la segunda ronda de negociaciones del acuerdo comercial Perú - Turquía a 
desarrollarse la semana del 24 al 28 de noviembre de 2014.

2 DE DICIEMBRE DE 2014 – Sesión de la Comisión negociadora 
para escuchar la posición de RR.EE. frente a las notas verbales que se han 
intercambiado entre Bolivia y Perú acerca de la posible denuncia del BIT por 
parte de Bolivia.

4 DE DICIEMBRE DE 2014 – Sesión de la Comisión Negociadora 
para coordinar internamente la mejor redacción de la excepción de seguridad 
esencial para ser incluida en la propuesta sobre el capítulo de inversiones 
que sería remitido en Turquía, básicamente sobre el tema de expropiaciones.



M
EM

O
RI

A
 A

N
U

A
L 

D
E 

PR
O

IN
VE

RS
IÓ

N
 2

01
4

6564

VII. Logros obtenidos

3. Marco APEC
• Se obtuvo el apoyo de la Dirección APEC de MINCETUR 
para tomar conocimiento sobre los temas tratados durante 
la reunión efectuada los días 14 y 15 de febrero 2014 en la 
República Popular China.

• ProInversión, a través de la Dirección de Servicios al 
Inversionista, efectúa las acciones asignadas a Perú como Co- 
sponsor de China, para el desarrollo de un Diálogo Público-
Privado sobre temas de infraestructura, realizado durante la 
próxima reunión del IEG durante agosto de 2014.

4. OCDE
• En 2014 se participó en “Reduciendo Brechas de 
Infraestructura a través de Inversiones Inteligentes”. Así, 
se cumplió con el desarrollo de un taller de difusión de 
las Directrices OCDE y el Clima de Inversiones en el Perú, 
efectuado el 15 de abril en la ciudad de Arequipa, con la 
asistencia aproximada de 40 empresas localizadas en 
Arequipa (principalmente del sector minero), reportándose 
esta actividad al Comité de Inversiones OCDE.

• Se logró tomar conocimiento de los temas tratados durante las 
reuniones de Puntos Nacionales de Contacto realizadas en París, del 
23 al 25 de junio 2014, a través del apoyo de un representante de la 
Misión Diplomática del Perú en Francia.

• Durante las seis sesiones, realizadas entre el 7 y 8 de julio, se 
abordaron importantes temas relacionados con la inversión 
en infraestructura de transporte, energía y la facilitación de las 
inversiones en la región, mediante las Asociaciones Público-Privadas 
(APP). Las contribuciones generadas con este Seminario han servido 
para que la OCDE actualice el capítulo de infraestructura del Marco 
de políticas para inversión OCDE.

• Durante el desayuno empresarial realizado el 6 de noviembre de 
2014 en la ciudad de Piura, ProInversión reunió a representantes de 
50 empresas, principalmente de los sectores de minería y energía. 
En el evento se difundieron las Líneas Directrices de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico –(OCDE)– para 
empresas, relacionadas con el rol del sector empresarial en la 
consolidación del clima favorable de inversiones en el país.

• Participación en las reuniones de Puntos Nacionales de Contacto 
y del Comité de Inversiones OCDE realizadas en París los días 2, 3 y 
4 de diciembre de 2014.
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6. Atención a inversionistas
En 2014, se realizaron 275 atenciones a inversionistas, con lo que se logró atraer el interés de empresas asiáticas, europeas y 
latinoamericanas, que anunciaron su interés por los proyectos de infraestructura. Entre ellas destacan:

La empresa BETFENCE de Bélgica, dedicada a la fabricación de cercas de protección industrial, anunció que está en proceso de 
establecerse en el Perú.

La empresa GERFOR de España, dedicada a brindar servicios de refractario para los sectores cementero, siderúrgico y energético, 
anunció su próxima instalación en el Perú.

TECHMARKET de Chile, proveedora de maquinaria robusta para la minería, constituyó una empresa con socios peruanos 
denominada TECHMARKET PERÚ SAC.

La empresa de servicios logísticos AGEQUIP S.A. de Venezuela, anunció la próxima instalación de una plataforma logística en 
el Callao.

La empresa FITESA PERÚ SAC anunció la ampliación de su planta de producción.

La consultora ferroviaria RITES LTD de la India, especializada en infraestructura de transporte, anunció su interés en participar 
del concurso para la contratación del Consultor Integral del Proyecto de la Línea 3 de la Red Básica del Metro de Lima. 
Asimismo, anunció la próxima instalación de RITES LTD en la ciudad del Cusco, como sede Regional para América.

La empresa Kaiser Associates, Inc. de EE.UU. expresó su interés en el proceso para contratar al Consultor Integral del Proyecto 
Línea 3 de la Red Básica del Metro de Lima.

La consultora ARCADIS, con casa matriz en Holanda, especializada en infraestructura y saneamiento, participó en los procesos 
de Obras de Cabecera y Línea 2 del Metro de Lima.

5. Clima de Negocios
CONVENIOS DE ESTABILIDAD JURÍDICA:
Se han suscrito 47 convenios con inversionistas. Además, se celebraron 10 adendas a convenios de 
estabilidad jurídica suscritos con anterioridad.

REGISTRO DE INVERSIÓN EXTRANJERA:
En 2014, se han suscrito 20 contratos de inversión y 11 adendas a contratos previos.
Se atendieron 33 solicitudes de registro de inversión, emitiendo 32 certificados de inversión 
extranjera directa a distintos inversionistas.
En el primer semestre de 2014, se realizaron 44 registros de inversión extranjera; proveniente 
principalmente de Brasil y España.
La inversión extranjera registrada durante el periodo asciende a un total de US$ 101.68 millones.
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REGLAS CLARAS
PARA IMPULSAR
LA INVERSIÓN

68
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VIII. Información financiera
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VIII. Información financiera
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IX. Información presupuestaria
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IX. Información presupuestaria
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